
SECRETARIA: 
 
Me permito pasar este asunto a Despacho de la señora Juez con el informe de 

que la apoderada de la parte demandante solicita se designe a ambos 

apoderados como partidores. 

 
Manizales, mayo 5 de 20214. 
 
 

 
 
 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 
Secretario 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

Manizales, siete de mayo de dos mil veintiuno 
 
 
 
Atendida la solicitud que hace la abogada de la demandante en este proceso de 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL instaurado por la señora LILIANA 

ARIAS VASQUEZ en contra de JUAN CARLOS POSADA RAMIREZ, se 

autoriza la realización de la partición por los apoderados de ambas partes. 

 

Se les concede el término de 10 días para la realización de la labor partitiva, 

contado a partir de la notificación por estado de esta decisión. 

 

     NOTIFIQUESE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

           Juez 


